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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IZNATORAF (JAÉN)

2019/1750 Aprobación de Convocatoria y Bases de Selección de una plaza de Auxiliar de
Policía-Vigilante Municipal. 

Edicto

Doña Antonia de la Paz Manjón, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Iznatoraf.
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 17 de abril de 2019,
considerando el contenido de la oferta de empleo público de 2019, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia nº 72, de 15 de abril de 2019, en la que se incluye una plaza vacante
de funcionario, Auxiliar de Policía Local-Vigilante Municipal, de la escala de administración
especial, subescala de servicios especiales, grupo Agrupación Profesional (antiguo E), ha
acordado:
 
1) Convocar las pruebas selectivas correspondientes a la plaza referida, mediante el
sistema de oposición libre.
2) Aprobar las bases que han de regir el procedimiento de selección, que seguidamente se
reproducen:
 
“Características de la plaza vacante objeto de la convocatoria:
 
Denominación: Auxiliar de Policía Local, según consta en el Presupuesto y Plantilla
Municipal de 2019 o Vigilante Municipal, según el artículo 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.
 
Escala: Administración Especial.
 
Subescala: Servicios Especiales.
 
Clase: Auxiliar de Policía Local, según consta en el Presupuesto y Plantilla Municipal de
2019 o Vigilante Municipal, según el artículo 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.
Grupo: Agrupación Profesional (Antiguo E)
 
Procedimiento de selección: Oposición libre
 

BASES PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE DE LA PLAZA VACANTE DE AUXILIAR DE
POLICÍA LOCAL, SEGÚN CONSTA EN EL PRESUPUESTO Y PLANTILLA MUNICIPAL DE 2019, O VIGILANTE
MUNICIPAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 6.1 DE LA LEY 13/2001, DE 11 DE DICIEMBRE, DE COORDINACIÓN DE

LAS POLICÍAS LOCALES DE ANDALUCÍA
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1.-Objeto de la Convocatoria.
 
1.1.-Es objeto de la presente convocatoria, las bases que regirán la provisión como
funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del
procedimiento selectivo oposición libre, de una plaza vacante en la plantilla de este
Ayuntamiento, con la siguiente descripción:
 
Denominación: Auxiliar de Policía Local, según consta en el Presupuesto y Plantilla
Municipal de 2019 o Vigilante Municipal, según el artículo 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.
 
Escala: Administración Especial.
 
Subescala: Servicios Especiales.
 
Clase: Auxiliar de Policía Local, según consta en el Presupuesto y Plantilla Municipal de
2019 o Vigilante Municipal, según el artículo 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.
 
Grupo: AP (Antiguo E)
 
2.-Legislación Aplicable.
 
Las presentes Bases y la convocatoria de las plazas se rigen por:
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
- Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales, Decreto
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local.
 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
- Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local.
 
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
 
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
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de Administración Local.
 
- Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.
 
- Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local.
 
3.-Requisitos de los Aspirantes.
 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que finalice el
plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
 
a) Poseer la nacionalidad española.
 
b) Tener dieciséis años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
 
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán exentos
del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.
 
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
 
e) De conformidad con las Disposición Adicional sexta y la Disposición Transitoria tercera
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la plaza se clasifica como
Agrupación Profesional, sin requisito de titulación.
 
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la
Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas
penales y administrativas, si el interesado lo justifica.
 
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
 
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.
 
4.-Solicitudes.
 
4.1.-En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el
BOE de la convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su
solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Iznatoraf,
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.
 
4.2.-Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de forma
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presencial o a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Iznatoraf:
https://pst.iznatoraf.es/
 
4.3.- A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho los
derechos de examen, que ascienden a 120 euros, cantidad que deberá ingresarse en la
cuenta bancaria del Ayuntamiento de Iznatoraf tiene en Caja Rural de Jaén, cuyo número de
IBAN es ES74 3067 0038 7020 3769 8418. Igualmente podrá efectuarse el ingreso por giro
postal o telegráfico, a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre
del aspirante. Además se acompañara los documentos que se recogen en el modelo de
solicitud que recoge las presentes bases de esta convocatoria (Anexo IV)
 
También podrán presentarse en cualquiera de las demás formas previstas en el art. 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Iznatoraf.
 
5.-Admisión de Aspirantes.
 
5.1.-Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del
Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos y las causas de exclusión.
 
La Resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y señalará un
plazo de 10 (diez) días hábiles para la subsanación o reclamación en su caso.
 
Si no hubiera reclamaciones o subsanaciones, la lista provisional se elevará
automáticamente a definitiva. En caso contrario, se resolverán las reclamaciones y/o
subsanaciones que se presenten con la aprobación de la lista definitiva.
 
5.2.-Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Alcaldía-Presidencia dictará
nueva resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y
excluidos y determinando el lugar y la fecha para la celebración del primer ejercicio. Esta
Resolución así como el resto de anuncios que integran el proceso selectivo, se publicarán
únicamente en el Tablón de Anuncios sede electrónica del Ayuntamiento de Iznatoraf:
https://pst.iznatoraf.es/
 
6.-Tribunal Calificador.
 
6.1.-El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales, un
Secretario y sus respectivos suplentes. El Tribunal podrá constituirse válidamente con la
asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario:
 
6.2.-La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de ninguna otra persona física o jurídica.
 
6.3.-El Tribunal podrá ser asistido, para todas o algunas de las pruebas por asesores
técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad
técnica.
 
6.4.-Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán
promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de

https://pst.iznatoraf.es/
https://pst.iznatoraf.es/
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octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
 
6.5.-A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.
 
7.-Convocatoria y Celebración de Pruebas Selectivas.
 
7.1.-Para la realización de las pruebas en que tengan que actuar individualmente los
aspirantes, se iniciará por el aspirante cuyo primer apellido, y según las listas de admitidos
alfabéticamente ordenada comience por la letra resultado del sorteo público que a tal efecto
realiza la Secretaria de Estado de Administración Pública, según lo establecido en el art. 17
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.
 
7.2.-Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
 
7.3.-El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su
identidad.
 
7.4.-Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los anuncios se publicarán en el Tablón
de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Iznatoraf, https://pst.iznatoraf.es/,
con al menos 12 horas de antelación del comienzo las mismas si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 horas, si se trata de un nuevo ejercicio.
 
7.5.-Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días
hábiles.
 
8.-Proceso Selectivo
 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
 
8.1. Primera Fase: Oposición.
 
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas que se
desarrollarán en el orden establecido en las presentes Bases.
 
8.1.1. Primera prueba: aptitud física. Calificación apto o no apto.
 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22
de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se
detallan en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo
cada una de ellas de carácter eliminatorio. El resultado obtenido por cada aspirante
calificará de apto o no apto.
 
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al

https://pst.iznatoraf.es/
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Tribunal Calificador en el momento de su llamamiento, un certificado médico en el que se
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las
pruebas.
 
Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara
en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás,
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento.
 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo
caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.
 
Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.
 
Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de
atuendo deportivo.
 
8.1.2. Segunda prueba: conocimientos. Puntuación máxima: 10 puntos. Esta fase constará
de dos ejercicios, teórico y práctico.
 
A.-Examen tipo Test: 10 puntos máximo.
 
- Consistirá en la resolución, de un cuestionario tipo test, en el tiempo máximo de 90
minutos de 50 preguntas más 5 de reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo solo
una de ellas la correcta, del temario contenido en el Anexo III.
 
Las respuestas correctas tendrán un valor de 0,10 puntos y las incorrectas serán
penalizadas con 0,04 puntos. El Tribunal solo corregirá las 50 preguntas primeras,
quedando como reserva las cinco últimas por si alguna fuera invalidada.
 
B.-Resolución caso práctico: 10 puntos máximo.
 
- Consistirá en la resolución por escrito, durante el plazo máximo de 90 minutos, de uno o
varios supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes el comienzo del
ejercicio, relacionados con las materias del temario contenido en el Anexo III.
 
El ejercicio completo calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar obtener,
como mínimo, 5 (cinco) puntos en el examen tipo test y, otros 5 (cinco), en la resolución del
supuesto práctico.
 
La calificación final, será la suma de ambas dividida por dos.
 
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica. Calificación apto o no apto.
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La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan
un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
 
A.-Valoración de aptitudes.
 
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la población general,
según el baremo oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel
académico exigible para la categoría a la que se aspira.
 
Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general,
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
 
B.-Valoración de actitudes y personalidad.
 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más
significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia
de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.
 
Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional,
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.
 
Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación,
mediante la realización de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo, aparte de
las características de personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también los
siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.
 
8.1.4.-Cuarta prueba: examen médico. Calificación apto o no apto.
 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme a las
prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en
el Anexo II de la presente convocatoria.
 
Se calificará de apto o no apto.
 
8.1.5- Relación de aprobados de la fase de oposición
 
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de
nombramiento.
 
9.-Presentación de Documentos
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9.1.-El aspirante que hubiera aprobado el proceso selectivo, presentarán en el
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la
relación de aprobados, los siguientes documentos:
 
a) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del
Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de
julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las
normas penales y administrativas.
 
b) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea
preceptivo, así como compromiso de obtener la habilitación reglamentaria que la legislación
sectorial pueda establecer.
 
c) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
 
9.2.-Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente
aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.
 
9.3.-Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no
reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.
 
10. Propuesta Final, Nombramiento y Toma de Posesión
 
10.1.-La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base
3 de la convocatoria, nombrará funcionario al aspirante propuesto por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.
 
10.2.-Tras la propuesta que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior
al número de plazas convocadas, el funcionario será nombrado funcionario de carrera, los
cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.
 
11.-Recursos
 
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el
órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía,
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de
su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
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Reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. En el caso de interposición de
recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que
pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de
sus derechos e intereses.
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Iznatoraf, a 17 de abril de 2019.- La Alcaldesa Presidenta, ANTONIA DE LA PAZ MANJÓN.
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